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Don A n ir fs  M aninez, Alférez 3.”  A yudm le de E .  M . e ¡a Plaza»/ Fiscal de la njismn.Hallándose ausL-nle o! paisano llamado Ensebio, presidario que fuü del Real pre.'idio de esta plaza, á quien instruyo causa sobre liurto de bauquillos. de hierro en la bóveda de Sto. Domingo, almacén de leña y demás efectos pertenecientes al Hospital Militar, usando de la jurisdicción que la K. N. S. (q . D. g .) tiene eoneedido en estos ca­sos á los oficiales de su ejército, por el pruscnic cito , llamo y em­plazo por primer edicto á dicho Euschio. señalándole la Sargentía mayor de esta plaza, donde deberá presenUrsc dentro del termino de treinta dias, ícniados desde la fecha, á dar sus descargos y de­fensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el delito que le merezca, sin mas ila- oiarlc ni emplazarle por ser esta ia voluntad de S . M.Lo que se publica en la Gaceta oficial pura que venga á noticia de todos.M.iiiila 2R de Diciembre de IRR" .—Andrés Martinez.—Por su mandato, el Escribano de la causa, Manuel Bayarri.

MARINA. .COMISION FISCAL.Den Bonifacio Rosclio, Teniente de navio retirado de ia Armada, Ayudante de la Comandancia de Matriculas de este Apostadero y fis­cal de la causa que se sigue contra D. Juan Bautista Onaindi, sobre ía pérdida de la fragata española Bella Gallega, que mandaba; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora (q. D, g.)- tiene cou- cedidü en estos casos á los oficiales de su Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á dicho Onaindi, por hallarse ausente, para que en el término «e treinta d ías, con­tados desde esta fecha, se presente en dicha Comandancia á dar sus descargos y defensas, y no compareciendo en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en su ausencia y rebeldía sin mas llamarle ni emplazarle, por ser asi ia voluntad de S, M.Lo que se publica en la Gaceta oficial para que venga á su noticia.Manila 3 de Enero do Bonifacio Rosell6.—?ov mandado delSr. Pisca , Luis de los Reyes.

ANUNCIOS OFICIALES.SBCtíRTAlUA l'F.L G'iB'EltNO CIVIL DE LA PROVINCU HE MANILA.En el Tribunal de Pineda existe depositado un iiahailo moro con marca en la pierna izqu'erJa, que suelto y sin dueño conccáio se ha encontrado en el término rio dicho puobio.Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil so anuncia en la Gaceta para qufi pueda llegar a conocimiento de la por.-ioni á quien perte­nezca, que exhibiendo el documento justificativo riela propiedad puede recogerlo en el plazo de quince dias, transcurrido ei i'ual será de­comisado V vendido en añblica subasta.Manila 4 de Enero de iRfiH.— Casimiro de Gortázar. 1
Las cátedras de partida doble é idiomas francés é inglés estable­cidas por el Gobierno do S. M. en esta Capital, volverán á abrirse el JO de Enero del año próximo de 1868.Las solicitudes de los alumnos que deseen matricularse en cuai- euiera de las c.spresadas asignaturas, se recibirán en esta Secretaría hasta el dia anterior 19.Lo que de órden del Sr, Gobernador Civil, se anuncia en la Ga- «lo  papa general conocimiento.•Manila 18 de Diciembre de 1867.— Ca-símiro <¡« Corlazar. 0
SECRETARIA DEL EXCMO.' AVINTAMIENTO DE LA M. N. v S . L.CIUDAD DE MANILA.En cumplimiento do acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se anuocia la contratación por medio de concierto público para 1j  venta de los roaterialfis que resulten del derribo de una casa cubierla do zinc si- luada en la calle de S . Jacinto inmediato al rio de Sibacon y al pié
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del puente de S. Aguslin. con sujeción en up todo á las bases que se insertan á eoiitinuarion.El acto dcl remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayunlamienio en la sala capitu ur de las Casas Ci.nsistorinles Nj I dia 9 de Enero próximo entrante á las 10 de su mañana.Manila JO do Diciembre de 1867.—P. S ., J .  A .  de Aentle.

Pliego de bases para la venta de los i»rtfena/« que resulten del derribo
de una casa cubúrtt de. zinc, s tuada en la calle de S .  Jacinto in-
mediiito at rio de Sibucon y al pié dH puent’  de S .  Agastin.1. » El contratista se obliga á derribar por su cuenta la referida casa.2 . * El contratista se obliga á dar por terminado el derribo y es- trayendo de aquel sitio los materiales que resulten, en el término do veinte días'laborables.3 . * Quedarán do cuenta dcl coiitratisia los materiales por la canti­dad de mil seiseientus escudn.s, tipo de dichos materiales. ̂ 4.* El contratista antes de principiar el derribo, que será de su cuenta, hará entrega en la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento de la cantidad oii que le fuero adjudicada esta venta.5 . * Para garantir el cumplimiento de este contrato, el rematantepresentará documento de deposito de la Caja de Depósitos establecida a en la Tesorería Central de Hacienda pública por la cantidad de ochenta c.scudos, que le serán devueltos luego que queue derribada la referida casa. V6. * El contratista otorgará y íii’ mará su obligación ante el .Sr. Vice­presidente del Exemo Ayuntaiñicnto que será autorizada por el Se­cretario del mismo, la cual se cancelará despucs de verificado el der­ribo de la indicada casa.7. " Si el contratista fallase al cumplimiento de su obligación se procederá á efectuar este servicio de su cuenta y riesgo.Manila 20 de Diciembre de 1867,—P. S . ,  J .  A .  de Aenlle. 0

ADMlNiSTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.Por el vapor de S. M. Marque's de la Victoria que saldrá el miér­coles 8 del corriente á h s nueve de la mañana, para el puerto de llong-Kong, remitirá esta Administración general la correspondencia oli- cia! y pública para dicho uunlo, escalas de ¡a via de Suez y Europa.En su virtud, la reja dcl franqueo para la correspondencia eslran- jera sü hallará abierta el martes 7 desdo la« diez hasta las cuatro de la tarde y el miércoles de seis á siete de la mañana, última horu en que será definitivaracnlfi cernola.Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de ia tarde del espresaio martes.Los periódicos é impresos'psra la Peninsuia y el estrangero se re­cibirán hasta la misma hora del iiiártcs.Para las cartas ordinarias con destino a la Penlnsmla y sus posesio­nes de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en la Isla del Romero, basta las seis en punto de la mañana dei dia 8 y el de la Administración basta las siete.Manila 1.“ de Enero de 1868.— Hazañas.

El bergautin goleta o *  !l(i Venancia saldrá el mártes 7 del cor­riente con destino á Capiz, según aviso recibido de la Capilania del Puerto. Manila 3 de Enero de 1868 —Hazañas.

ADMINISTRACION DE LA .ADU.ANA DE M.VNIU.F.i jueves 9 de Enero próximo, de once á una del dia. tendrá lu­gar en el registro de esta Aduana. la venta en subasta pública de 169 quintales do loza blanca de China y 745 id. de loza de barro vidriado, bajo el precio que desiguen los compradores, á reserva de la aprobación por la Superioridad de las proposiciones que se hagan en dicho acto.Manila 31 de Diciembre de 1867.—S .  Caballero. !>

El juéves 9 de Enero próximo, de once á una del dia. tendr.i lu­gar en el registro de esta Aduana, la venta en subasta públiim u*‘ 127 latas con ciento treinta y ocho y cuarto libras do Anilina y fueh.sina encarimda en polvo, bajo el precio en progresión ascen­dente de dos mil cuatrocientos diez y nueve escudos y treinta y ocho céntimos.Manila 31 de Diciembre de 1867.—S .  Caballero.
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AItM^^IISTR\C!ON DE II.VHIENDA PGb I.ICV DE L\ PROVINCIA DE MANILA.Se previene 4 los tenedores de patentes de fabricación y espen- dio de bebidas alcohólieas, que dentro del término de ta dias, á contar desde esta fsciiLi, se sirvan presentarse en esta oricina li re­novar aquellas, pues en caso de morosidad quedarán sujetos á las penas que prescribe el reglameuto vigente.Manila 2 de Enero de 4868.— El Administrador, Anífíiiio de L>ir<r.

SECRETVIUA DE LA JL.NTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACIONLOCAL.Por decreto del Sr. Director de la Adniluisltacion laical se sacará á pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo de los mercados públicos do la provincia de la Parapanga, bajo e! tipo ascendente de cuatro mil ochocientos doce escudos anuales, ó sea ca­torce mil cuatrocientos treinta y seis escudo.s en el Iricnio, y con su­jeción al pliego de condiciones que se insertará i  continuación, cuyo ori­ginal se hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.* calle de Santo Cristo de P.inondo, n .' 46. El acto dei remate tendrá lugar ante la Junta- do almonedas da In Administración Local en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.» 3 , el dia 18 de Enero pró.vimo en- tranto las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito . cstendidas en papel de sello 3.®. con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­riba de.signados para su remate.Einuniio 48 de Diciembre de 1861.—NV7t.« /Juina.Dirección cenerai. de Admikistracios Locai. .—P íi<f/o de condicionen ¡mea el
om tn io  del arhitrt" de mercados piiWícos, nprebado por la Junta Directiva
de. Aiminislranon LocM en 91 de Noviembre de 4861 y Superior Deerclo
de 8 -e Enero de 1862.4.* Re arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados públicos de la provincia de la Patiipanga, bajo el tipo de 44.436 es­cudos en el trienio, ó sean 4812 escudos anuales.2 * Les proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando en loir.a y número, 1-s cantidnd ofrecida. A la presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, ei documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Cujn do la Administración depositaría de provincia respectivamente de la cantidad de 722 escudos, sin cuyos re­quisitos no será válida la próposieioa.3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los autores de tas mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua­les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer los postores piij-ar verbalmente sus pn.sturas se hará la adjudica­ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo.4 . * Con arreglo al ari. 8.° de las Instrucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 2”> de Agosto de 48,48. sobre contratos públicos, que­dan abolidas las mejoras dei diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 6rden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.f).* Los documentos de depósito se devolverán terminada la su- l'.ista, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposi­ción admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á fa­vor de ia Administración Local.6. * El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad­judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al de un diez por ciento de! arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad­ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro­vincia cua'ndo lo sea en esta. Coando la fianza consista en fincas, estas han de ser reconocidas en Manila ]ior el Arquitecto del Superior Go­bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan- leadas por ei Sr. Fiscal de S . M. En provincias el Gefe de ellas cui­dará, bajo su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su ob­jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las lincas de tabla y l-aa de caña y ñipa.7. * '  Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 48.‘>2.8. ’  En ei término de cinco dias después que se hubiere notificado al cunlrati.sta ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura de obligación, c.onsiiiuvondo la fianza esti­pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á olorg.ar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* de la Real lustruccion de subastas de 27 de Febrero de 48o2, que á la letra es como sigue; — «Cuando el rematanle no cumpliese las condicionos que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 6 impidiere que esta tenga efecto en el término que se se­ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re­matante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce­lebre nuevo remate bajo iguales condicíoaee, pagando el primer rc- maUinte la diferencia dol primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por ia de­mora dei servicio. Para cubrir estas respon.sabílidades se le retendrá siempre la garantía de ia subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema­tante.»— Una vez otorgsjla la escritura se devolverá si contratista e! documento de depósito, á no sor que este forme parte de la fianza.9. * La cantidad en que se remate y apruebe e! arriendo se abonará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa­dos. En el caso de incumplimiento de este áríículo el contraUsta per­

derá la fianza , entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­meros quince días en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo ser repuosta, si fuese en metálico, en e! improrogable término de dos meses, y de no serlo se rescindirá ei contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* do la Real Instrucción de 27 de Febrero de 4852, vacilada en la con­dición 8.*40. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga en él la aprobación del Exemn. Sr. Superintendente del ramo.
M .  El contratista uo podrá c.xigir mayores dercelios que los mar­eados en la tarifa que se unirá a oste pli'Cgo, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirá en papel eompelenfo por el Gefe de la pro­vincia. La primera voz que ,ql íioñtratisia falle á esta condición pagará los diez pesos d-í multa, la segunda falta deberá ser castigada con cien pesos; y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. de la Real Instrucción de subas­tas ya citada.42. Se prohíbe establecer en las calles do los pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó parage; destinados al efecto por el gefe d é la  provincia, siendo obli­gación del contratista construir aquellos de los materiales que con­sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua ios ven­dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que por casualidad ó malicia se situé fuera de ios sitios marcados. Quedan exentas dcl pago las tiendas ó puestos situados dentro do las casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado.13. La autoridad de la provincia, los gobernadorciltos y ministros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen­tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar pura hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole el primero una copia de estas condiciones.44. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapaiicos mas que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Gorporaciones ó (lofradlas.4o. Será de su obligación tener siempre los mercados térra leñados con hormigón, par.a evitar el fango en ;tm po de lluvias.16. El mercado se tendrá en los dias de eoslumbre c.¡ cada pue­b lo , sin perjuicio do que el contratista cobre los derechos por los que diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mer­cado.17. Si el contratista diere lugar á Imposición de rau’tas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza.48. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los inte­reses del arrendador, á monos que causas agenas á su voluntad y bastantes juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo motivasen.49. En vista de lo preceptuado en Real órden de 48 de Octubre de 4838, los representantes de los propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, pré- via la indemnización que marcan las leyes.20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda­dores; pues que de todos los perjuicios qu« por tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda­dores quedan sujetos a! fuero común, porque su contrato es una obli­gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom­bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la nrovincia, con una relación nominal de ellos para solicitarlos respectivos títulos.21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público que le comunique ia autoridad, siempre qiiesoo estén en contraven­ción con las cláusulas de este contrato, rn cuyo caso podrá repre­sentar en forma legal lo que á su derecho convenga.22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego do con­diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie alegue ignorancia.23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con­trato, ,se resolverá por los tribunales contcncioso-administrativos.24. Los gastos de remate y los que se ongiaen en el otorgamiento do ia escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.23. La fianza será hipotecaria y de ningún modo persona!, pudiendo ser en metálico, depositado en el Banco E.spañol-Filipino do Isabel II cuando sea en Manila, ó en la Administración de Hacienda pública de la provincia cuando se otorgue en ella.Se fijarán en lodos los tribunales do ios pueblos que abrace esta contrata copias exactas del pliego de eondicioces y tarifa que han servido para abrir la licitación.Manila l i  de Diciembre do 4867. — El Director,MODELO DE PR0P0S1CI0.N.

S íe s . Presidente y Vocales de ín Junta de Almonedas de la Admi7iis-
traeíon Local.D........................ vecino de.............................ofrece tomar á su cargo por tér­mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia de la Patnpangs, por la cantidad d e ............................pesos ( $ , . . )  anua­les, y con entera sujeción al pliego oe condiciones publicado en el n.* . ' .  . de la Gaceta del d ia .........................Acompaña por separado el documento que acredita haber depositadoe n ........................................... la cantidad de setecientos veintidós escudos.Fecha V firma.— Codevilla.
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Tarifa á qu¡ debe regirse, para el cobro de derech»s . el arreniador de os

mereaios de los pueblos que forman la provincia de la Pampanga.El asenlista cobrará por cada puesto donde se vendan géneros,diez cuartos a! dia. . ,  .2 • Pnr cada puesto de uno b dos chucoviies de vanos comesti­bles. cuyo valor osceda de dos reales y no pase de un peso, eo-brarli un cuarto un dia. ,
3 ‘  lo s  que tengan mas de dos chucovites de vanos comestibles, cuyo valor pase de un peso y no esceda de dos, cobrará des euar-Cuando ios efectos de un puesto de comestibles pasen de tres pesos sea en la cantidad quo quiera, cobrará tres cuartos id.5. ‘  Por cada puesto de arroz y pescado sea el que quiera su ca- pilail, cobrará iin cuarto id. ,  ,  .6. » Por cada puesto de buyo en cualquiera cantidad, cobrara uncuarto id. • . .T," Por cada carretón de p aláyó  de iizúcar, cobrara un cuartillo, aunque sea de varios dueños la carga.«,» Por cada casco que atraque con carga paro vender, cobrara dos reales en la forma dicha par.i los carretones.9.- Por una banca suelta, dos encadenadas, ó para que atraque al fondeadero, cobrará un cuartillo, si llevasen comestibles ú otros efec­tos para vender.tO- Por cada banquilla de pescado, valor de dos rcalos para ar­riba. cobrara un cuarto. Y  las que su valor no llegue 6 la dicha can­tidad, no están sujetas á pago alguno.H . Por una balsa de maderas 6 paimahrabas que se atr.iqucii con objeto de venderlas, se.in sueltas las piezas, ó la balsa cutera, co­brará dos reales.i2 . Por cada millar de cañas-bojas que con objeto de venderlas juntas ó al menudeo se ¡.ir.ique, cobrará diez cuartos.la . Por cada cien cañas-espinas en las circunstancias de la con­dición anterior, cobrará cinco cuartos.14. Quedan exentas del pago lottas las embarcaciones y balsas que vayan.de paso para otro pueblo, oernoeten donde quiera, porque el arbitrio es solo imposible en el punto donde se descarguen ios efec­tos para su venta.Manila H  de Hieinmbrc do 18GT.—A ' í  Codevilla.— F.s copia.— DHjHa.

PROYIDENCIAS JUDICIALES.

SECRETARIA DE I.A JUNTA HE REALES ALMONEDAS.Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al pi'ibiico, que el dia lií de Enero próximo á las doce de su mafiaua, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Estrados de la In­tendencia general y en la subalterna de la provinc-ia de Baiangas, se sacará á subasta el arriendo del primer grupo del juego do gallos que comprende los puebíos de Balayan. Lian, Nasughú y Calatagan de dicha provincia, con la rebaja de un cinco por ciento sobre el ñllimo tipo ó sea el de dos mil setecientos sesenta escudos en el trienio en progresión ascendente, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta techa está de manifiesto en esta Secretarla situada en la calle do San Jacinto n .“ R3. Los que gusten prestar este servicio, presentarán sus proposiciones on pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.*, en el dia, hora y lugar arriba designados: advlrliendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos re- quisito.s no serán admisibles.Manila 21 de Diciembre de 1867.— Fmneisfo Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al ptiblieo que el dia tS de Enero próximo á k s  doce d e .su  mañana, ante la üspresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia ge­neral y en la subalterna de la provincia de Rataugas, se sacará á su­basta el arriando del tercer grupo del juego do gallos que comprende los pueblos do Batangas, Bauan, ihaan y S . José de la indicada pro­vincia con la rebaja de un cinco por ciento sobre e¡ tipo de la cuarla subasta ó sea siete mil sesenta y nueve escudos en el trienio en nrogresion ascendenle, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de maniüesto en esta Secretarla situada cu la calle de San Jacinto n." 33. Los que gusten prestar es e servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.*, en el dia, hura y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.Manila 21 de Diciembre de 1867.—Fmiicííco Rogent.

Por decreto.del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público que el dia 13 de Enero próximo á las doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en ios esCradus de la Intendencia ge­neral, y en la Subalterna de la provincia de lloilo, se sacará é su­basta el arriendo dei cuarto grupo del juego de gallos que comprende los pueblos de Cabatuan, Maasim, Jamuay, Lambunao, Dingie, Dueñas, Passi y Calinog de k  provincia de lloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil quinientos treinta y cuatro escudos en el irie- nio, y con sujeción al idiego de condiciones que desde esta fecha ®slá de manifiesto en esta Secretaria, situada en la calle de S . Jacinto número cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio presen­tarán sus p'rop.jsiciones en pliegos cernidos, estendidas en papel del aello s.®, en el dia, hora y lugar arriba designados, advirtiendo que ia oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyes requi­sitos no serán admisibles.Manila 22 de Diciembre de 1867.— Francijco Rogent.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2 » de esta provincia de Ma­nila recaída en los autos seguidos por el Exemn. Ayuntamienle con­tra el intestado de D. Cárlos Mercado sobre cobro de cantidad do pesos se sacará á nueva subasta k s  fincas pertenecientes á dicho intestado con la baja del tercio de su primitivo avalúo, ó sea bajo los precios siguientes. La casa situada en la calle real de Dutum- bavan señalada con el n.° 16, en 3,033’ 333.'a la 2.* en la misma calle real con el n.» 46, en 1300 pesos, y la última én la calle de Pasade­ros con el n." t en 3,-1G6‘ 66a,'8 todos del arrabal de Santa Cruz, para cuyo acto se señalan los dias 7, 8 y 9 del actual cu los estradosdei Juzgado, advirtiendo que en los dos primeros se admitirán lasproposiciones y mejoras que se presenten y en el último se verifi­carán sus remates en ol mejor postor entre nna y dos de su tarde.Oficio de mi cargo 3 de Enero de 1868.— Félix Dujua.

D o71 Juan  .Víiilíz Alvarez Alcalde mayor 2." por S .  » .  de esta pro­
vincia de Manila v Juez de primera instancia de la misma que de 
estar en el eiercicio de sus funciones el insfra^crilo Escribano dá fé.Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y último pregona los ausentes Felipe do los Santos, Teniente según dicen que ha sido de este Juzgado v cuvas demás circunsianeias se ignoran y P e - , Icneiano Mariano, indio, Soltero, natural y vecino del puoblo de Pineda, de oficio pescador v empadronado en el Barangay n.® 13 que se halla á cargo de I). José'Cipra Cruz y ambos procesados en la causa n.® 2846 sobre fuga, pura que por oi término de treinta dias, contados desde la fecha del presente, comparezcan á este íuzg.ado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos que en la citada causa rosultan contra los mismos; pues do hacerlo así les oirc y administraré Justicia y en caso contrario la suslaneiarc y terminare en su aii.seneia y rebeldía parándoles los perjuicios consiguientes.Dado en San José á 3 de Enero de 1868.—7uan .t/uiU* Alvarez.— Por mandado de su Sría., F'eíix üujtia.ESCUlUANlA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.* DE MANILA.Por providencia del Señor Alcalde mayor 3.” de esta provincia, recaída en los autos seguidos por Don Silverio Tayag, contra Don Estanislao Villaluz, sobre cantidad de pesos, so sacará en pública subasta, bajo el Upo ascendente de 400 pesos la casa do cal de canto marcada con el n.® 13 y situada en k  calle de Sla. Rosa del arrabal de Quiapo, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados do este juzgado los dias 21, 23 y 27 del actual de 10 á 12 de la imiñanii; advirliéndose que en los dos primeros se admitirá las propo­siciones que se presenten y en ol último se verificará el remate en el mejor postor.Lo que se pone en conocimiento del público para su concurren­cia en el sitio, dia y horas arriba designado.®.Miinila 3 de Enero de 1868. —Francheo R .  Abellaua.ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3.® DE MANILA.Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero de esta provincia, recaída en los autos ejecutivos seguidos por D. Román Angulo, contra D. Bernardo Esteban. y su esposa l).* Luisa de Guzman, se volverá ú sacar en pública subasta con la .baja de la mitad de su avalúo ó sea bajo el tipo ascendente de noventa pesos la casa embargada de tabla-nipa situada en el barrio de l'ang del pueblo de Dilao, lindante por el Norte con la casa y solar de D. Wenceslao de Guzman, por Leste y Oeste k s  tierras d'e labrar de I).* Gregoria Concepciou, y por el Sur con la eusa y solar do D. Antonio Pabskn ;  cuyo acto ten­drá lugar en e! Trilmnal de dicho pueblo de Diko el trece del ac­tual de diez á doce del dia, rematándose en el mejor postor.

1,0 que se pone en conocimienie del público para su concurrencia en el sitio , dia y horas arriba designadas.Manila v Eneró 3 do 4868. — Francisco H Abellana.

SECCION.P R O V IN C IA  D E M IN D O RO .
Novedades desde el l l  de Diciem bre al de la fecha.

Salu d  pública.— Sin  novedad.
Cosechas.— Continúan las mismas en que se dió cuenta en los partes anteriores.
Obras pMW¿Cfl.s.— Ninguna.
H echos ó accidentes varios.— Sin  novedad.

Precios corrientes en la isla de M arinduque.A b acá , 12 escudos 50 cents, pico; aceite, 1 escudo ganta; arorii, 6 escudos 50 céntimos p ico; cacao, 74 escudos cavan; cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos m il;  b rea , 22 céntimos arroba; palay, 3 escudos cavan.IdOVIBlEXTO MAUITIHO.
Buque salido.Dia. 30. Setiembre. Para M an ila , pailebot • S lo . N iño» con rajas; del puerto de Calapan.Calapan 18 de Diciembre de 1867.— P . S . ,  Luciano P a ra s .
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—  4  —PROVINCIA DE CAM ARINES SU R .
Novedades! desde el dia 5 al de la fecha.

Salud pública.— Buena.
Cosechas. — Continüa el trasplante de los semilleros del palay.
Obras públicas. —  Los polistas de todos los pueblos do esta provincia se ocupan en la recomposición de los tribunales, escuelas, puentes y caminos destrozados con motivo del váguio pasado.En el camino de Pamplona k Pasacao siguen trabajando las ta­reas señaladas á los polistas.

Precios corrientes.Aceite de V ico l, 17 escudos tinaja; abacá de id .,  13 escudos pico; arroz de id ,,  13 escudos cavan; palay de i d . ,  6 escudos id .;  cocos de i d . ,  4 escudos oO cénts. ciento; cacao de id ., 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; abacá de id .,  12 escudos 50 cénts. pico; arroz de idem, 14 escudos cavan; palay de i d . ,  6 escudos SO cénts, id .;  cocos de i d . ,  4 escudos 50 cénts. ciento; cacao de i d . ,  4 escudos 50 céntimos ganta; aceite de Lagonoy, 24 escudos tinaja; abacá de id ,, 14 escudos 50 cénts. pico; arroz de i d . , 14 escudos 50 cénts. cavan; palay de idem, 7 escudos idem; cocos de idem , 4 escudos 50 céntimos ciento; cacao de i d . ,  4 escudos 50 cénts. ganta..■ BOVIMIENTO aAIlITÍM O.
Bvx¡ue salido.Dia 4 Diciembre. Para Hoüo. bergantin-goleta < Dominga» en las­tre; del puerto de Pasacao.INSTRUCCION PRIM ARIA .R r u c io n  detallada del número de niíws que han asistido á las 

escuelas de esta provincia en el mes de Noviembre últiipo, 
formada en vista de los datos que kan remitido á esta A l-  
caUlia - Inspección Provincial de Instrucción píimartíz, los 
respectivos maestros.

OtlSERV.VCtONES.PU EBLO S. * & «w£' «s'4
n2© «(tnU■í39>íbs

,can«a>rK»O 2 ? ’» ,  293 Z •S » ”SB í? H © S O jaCiudad. . . 114 » B 77Milaor.. . . 254 > 15 2 186S . Fernando.. 206 \ 3 » 94Bato. . . . 7o 0 1 12 63Canam au.. . 101 I 4 3 101Magarao. . . 73 M » 70Bombon. . . 158 14 56 ■ 158Calabauga. . 116 » » » 116Camaligan. . 43 B » % 43Libmanan. , 76 B 1 * 76Gainza. . 30 4 » n 30Lupi. . . 21 > » B 21Tinambac.. . 20 i 1 18 4Pasacao. . 37 » 37

^Los dos niños que salieron \ despedidos por haber en- j Irado en el seminario conci- \ liar.^Los niños que salieron interi- I namente por dedicarse sus j padres en las laborc.s de I  agricultura.

Nueva Cáceres 12 de 
mero.

. Uos niños que salieron interi­namente por padecer enfer­medad conlajiosa.Diciembre de 1867.—Francisco Perez Re-

/ P R O V IN a A  DE A B R A .
Novedades desde el dia 9 de Diciembre al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. — La de palay apenas es bastante para las necesida­des de la población á causa del gran daño que causó la inunda­ción del mes de Setiembre, y por efecto de la sequía y fuer­tes vientos del N . que han sucedido á aquella.
Obras públicas.— Continúa la recomposición de las calzadas.
Hechos ó accidentes varios.— Un indio de esta cabecera ha sido asesinado, al parecer, por igorrotes-del interior; un Capitán pa­sado de infieles recibió por los mismos y en el mismo enenen- íro varias y graves heridas. Por el Juzgado se practican las coii- venientes diligencias según parte elevado á la Superioridad.

Precios corrientes en esta cabecera.Palay, 20 escudos uyon; arroz, 9 escudos cavan.Bangued 16 de Diciembre de 1867.— Joaquín de Prat.

PROVINCIA DE ALB.AY.
Novedades desde el dia 4 al de la fecha.

Salud pública.—Baen'd.
Obras públicas.— La mas importante de la semana ha sido la terminación d<* la carretera nueva de Guinobaian á la jurisdic don de L igao , donde han trabajado ocho mil polistas En los restantes pueblos se reparan con urgencia los destrozos causa dos por el váguio en los edificios públicos y en los caminos. 
Novedades.— Ninguna.

Precios corrientes en Legaspi.Abacá, 16 escudos 50 cénts. pico; arroz, 7 escudos 15 cén­timos cavan; p ^ a y , 3 escudos idem ; azúcar, 5 escudos arroba- cacao 5 escudos 2o cénts. ganta; aceite, 24 escudos idem; sal del país, 2 escudos arroba; vejucos partidos, 5 escudos mil.MOVIMIENTO MARITIMO.
Buques entrados.Dia 27 Noviembre. De Manila, bergantin-goleta .María Dolores.en lastre; al puerto de Sorsogon.Id . 28. De idem, idem idem ((Ave María» en idem ; al id de idId . 2 Diciembre. De Capiz, id . id . «Guia, con palay; al id. de id!

Buques salidos.Id. 5 Diciembre. Para Manila, bergantin-goleta « P i la r , con abacá; del puerto de Legaspi.Id . 23 Noviembre. Para Capiz, id. id . «Cornelia» en lastre; del idem de Sorsogon.Id . . Para idem , i(íem idem «Lusitano, en lastre; del id de idAlbay 11 de Diciembre de \^& l.— José. Feced.

A LCA LD IA  M AYOR DE L A  PROVINCIA DE CAGAYAN .
Novedades desde el dia 6 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Sin novedad.
Obras públicas.~hos  polistas de esta cabecera continúan en la recomposición de las calzadas. Los del pueblo de Enriie continúan á dedicarse á la obra de la Parroquial. Y  los de la Solana á la de la nueva escuela así como los de Piat.
Hechos ó accidentes varios.— Ninguno.

Precios corrientes en A parri.Arroz corriente venta por mayor, á 6 escudos 25 cénts. cavan; aguardiente ani.sado, á 6 escudo.® arroba; vino de ñipa, á 10 escudos tinaja. •MOVIMIENTO MARITIMO.Ninguno,Tuguegarao 13 de Diciembre de 1867.—El Alcalde mayor, D e ­
metrio Montenegro.

DISTRITO DE LEP.ANTO.
Novedades desde el dia 14 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. — La del palay de secano en el partido de Tiagaii. En este de Gayan sigue trasp!antáiidos(“ el de regadío y en ambos los segundos y terceros semilleros del tabaco, trasportámiose á ia vez al camarín de embarque el correspondiente a la cosecha ültima.
Obras públicas.— Goütinüao los trabajos del camino central.

Precios corrientes.-Arroz, 6 escudos cavan; palay. 3 escudos idem.Gayan 21 de Diciembre de 1867.—  El Comandante M. y P . .  
Jo sé  Urbuno y Montero.

DISTRITO DE BENGUET.
Novedades desde el dia 9 al de la fecha.

Salud pública.— Buena.
Cosechas.— Ninguna.
Obras públicas.— Se está verificando la recomposición de cal­zadas.
Hechos ó accidentes i'anos.—Ninguno. Benguet 16 de Diciembre de 1867.- interino, Jtian Sierra.

-E l Cemandaiite P .-M .
BINOXDO.— IMPRESTA ’dE MiMH. l’ Ar.CKEZ V C.'
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